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ACUSO DE RECIBO
SALUDOS CORDIALES
 
 

 
De: Cgmir [mailto:cgmir@conamer.gob.mx]  
Enviado el: viernes, 28 de octubre de 2022 02:09 p. m. 
Para: Mireya Martínez Domínguez 
CC: Alberto Montoya Martin Del Campo; Andrea Ángel Jiménez; Tomás Hernández Abrego; Gilberto Lepe Saenz; Claudia Veronica Lopez Sotelo;
Karla Ivette López Rivero 
Asunto: Notificación de oficio CONAMER
 
C.P. MIREYA MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ
Gerente de Recursos Financieros
Compañía Mexicana de Exploraciones S.A. de C.V.
P r e s e n t e
 
Se remite oficio digitalizado respecto a la Propuesta Regulatoria denominada: “AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A
CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE COMPAÑÍA MEXICANA DE EXPLORACIONES. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
(COMESA)".
 
Expediente: 309/0001/241022 
 
Se no�fica en cumplimiento de lo establecido en los ar�culos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los
Lineamientos para el intercambio de información oficial a través del correo electrónico ins�tucional como medida complementaria
de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SEAR-CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función Pública del gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que
establece las medidas que permitan la con�nuidad de las ac�vidades de las dependencias y en�dades de la Administración Pública
Federal durante la con�ngencia derivada de la epidemia determinada por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo
electrónico ins�tucional cons�tuye un medio de no�ficación de información oficial entre los servidores públicos de la
Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar que la entrega
de la información fue exitosa. 
 

No imprima este mensaje a menos que sea estrictamente necesario, cuidar el medio ambiente es responsabilidad de todos

“De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en atención a su contenido, este mensaje electrónico podrá ser suscep�ble de
clasificación como reservado o confidencial. El presente mensaje y cualquier archivo que se adjunte, están des�nados para uso exclusivo de la persona a la cual está dirigido. Si recibe esta comunicación por
error, elimine de su computadora el mensaje y cualquier documento adjunto y no�fique inmediatamente esta situación al remitente. Gracias.”

No imprima este mensaje a menos que sea estrictamente necesario, cuidar el medio ambiente es responsabilidad de todos

“De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en atención a su contenido, este mensaje electrónico podrá ser susceptible de
clasificación como reservado o confidencial. El presente mensaje y cualquier archivo que se adjunte, están destinados para uso exclusivo de la persona a la cual está dirigido. Si recibe esta comunicación
por error, elimine de su computadora el mensaje y cualquier documento adjunto y notifique inmediatamente esta situación al remitente. Gracias.”

Marcar como no leído

Para:

Cc:

Mireya Martínez Domínguez<mmartinez@comesa.mx>
vie 28/10/2022 05:41 p.m.

Cgmir;

Alberto Montoya Martin Del Campo; Andrea Ángel Jiménez; Tomás Hernández Abrego<thernandez@comesa.mx>; Gilberto Lepe Saenz;
Claudia Veronica Lopez Sotelo; Karla Ivette López Rivero;

ELIMINAR RESPONDER RESPONDER A TODOS REENVIAR   






